
 
Tipo de Proceso  Divisorio 

C. 1 - Principal 

Radicación del Proceso                            257543103002 201100139 
Asunto  Aprueba liquidación gastos 

Soacha, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Carrera 4ª Nº.38 – 66   Piso 4 Palacio de Justicia Soacha Cundinamarca Pág. 1 

 www.juzgado2civilcircuitosoacha.com        j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Elaborado: mcgv AI-247-24-II 6013532666 Ext.51391 

 

Conforme al informe secretarial y el mensaje allegado al plenario, el Despacho 

dispone: 

 

Primero: Teniendo en cuenta la liquidación de gastos realizada por secretaria 

0371LiquidacionGastos20240507.pdf; se dispone impartir aprobación a la misma, 

por encontrándose ajustada a derecho. 

 

Segundo: En firme el presente proveído, ingresen las diligencias al despacho para 

resolver lo que en derecho corresponde.  

 

Notifíquese, 

  

Paula Andrea Giraldo Hernández 
Juez 

 

Firmado Por:

Paula Andrea Giraldo Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

http://www.juzgado2civilcircuitosoacha.com/
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02ccsoacha_cendoj_ramajudicial_gov_co/EU01rcwwPeJEsVWX0jrdEX8Bk8ARoCM7vr4zIb_H_LAsWQ?e=QfxE2S


Código de verificación: 8f05d79c6384c88b43945bf32daae55127113dad83093eb0148ac159a220916f

Documento generado en 09/05/2024 03:02:10 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Tipo de Proceso  Ejecutivo Singular 

C. 1 – Principal 

Radicación del Proceso                            257543103002 201500460 
Asunto  Acepta renuncia 

Soacha, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Carrera 4ª Nº.38 – 66   Piso 4 Palacio de Justicia Soacha Cundinamarca Pág. 1 

 www.juzgado2civilcircuitosoacha.com        j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Elaborado: mcgv AI-221-24-II 6013532666 Ext.51391 

 

Conforme al informe secretarial y el mensaje allegado al plenario, acéptese la 

renuncia presentada por la apoderada judicial de Reintegra S.A.S., si, Edsy 

Moncada Fajardo, por cumplirse los presupuestos establecidos en el artículo 76 del 

C.G.P. 

 

Notifíquese, 

 
 

 

Paula Andrea Giraldo Hernández 
Juez 

 

Firmado Por:

Paula Andrea Giraldo Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

http://www.juzgado2civilcircuitosoacha.com/
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Tipo de Proceso  Verbal de responsabilidad civil extracontractual por accidente de tránsito 

Radicación del Proceso                            257543103002 201700258 
Asunto  Reprograma audiencia art. 373 C.G.P. 

Soacha, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Carrera 4ª Nº.38 – 66   Piso 4 Palacio de Justicia Soacha Cundinamarca Pág. 1 

 www.juzgado2civilcircuitosoacha.com        j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Elaborado: mcgv AI-232-24-II 6013532666 Ext.51391 

 

Visto el informe presencial y teniendo en cuenta que para el día y hora fijado en 
audiencia 0140Acta018Aud.372CGP20240305.pdf, debo asistir al  IV Taller Nacional 
de Comités Seccionales de Género, por cuanto pertenezco al Comité Seccional de 
Género de Cundinamarca, en representación de los jueces, se reprograma la 
audiencia de que trata el artículo 373 del Código General del Proceso, a efecto de 
adelantar la instrucción y juzgamiento, para el día siete (07) de junio del año en 
curso, a la hora de las 8.30 a.m., la cual se evacuará en forma virtual a través de 

la plataforma Microsoft Teams invitación que se enviará al correo electrónico 
informado por las partes a efectos de unirse a la sesión.  
 
Notifíquese, 

 

Paula Andrea Giraldo Hernández 
Juez 

 

Firmado Por:

Paula Andrea Giraldo Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bb90318470599b1b435856fcf7d69689b7cee69e86b2d116a8853a68938527ef
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Tipo de Proceso  Verbal de Restitución de Tenencia de Bien Mueble Arrendado 

Radicación del Proceso                            257543103002 201800130 
Asunto  Incorpora 

Soacha, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Carrera 4ª Nº.38 – 66   Piso 4 Palacio de Justicia Soacha Cundinamarca Pág. 1 

 www.juzgado2civilcircuitosoacha.com        j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Elaborado: mcgv AI-242-24-II 6013532666 Ext.51391 

 

Conforme al informe secretarial y el mensaje allegado al plenario, téngase en 

cuenta que el apoderado judicial de la parte actora informa al despacho que a la 

fecha el demandado no ha hecho entrega del bien objeto de litis, tal como lo ordena 

la sentencia. 0064MemorialInformaNegativaEntregaBien20240418.pdf 

 

Notifíquese, 

 

Paula Andrea Giraldo Hernández 
Juez 

 

Firmado Por:

Paula Andrea Giraldo Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 23135754688b17c033d1c8af796e7f546ae52393f1a5f13a9ff7e78082f414de
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Tipo de Proceso  Ejecutivo para la garantía real 

Radicación del Proceso                            257543103002 201800138 
Asunto  Niega 

Soacha, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Carrera 4ª Nº.38 – 66   Piso 4 Palacio de Justicia Soacha Cundinamarca Pág. 1 

 www.juzgado2civilcircuitosoacha.com        j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Elaborado: mcgv AI-220-24-II 6013532666 Ext.51391 

 

Conforme al informe secretarial y el mensaje allegado al plenario, se le recuerda 

al memorialista señor José Omar Segura, que no le asiste el derecho de postulación, 

de conformidad con el art. 73 del C.G.P., sin embargo, se le indica que sobre el 

predio existen medidas cautelares vigentes, las cuales lo sacan del comercio. 

 

Notifíquese, 

 

Paula Andrea Giraldo Hernández 
Juez 

 

Firmado Por:

Paula Andrea Giraldo Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 70a043ffa6337e93bd1e17c2df13528fcfc65b3587da41c7d1fb73f8196fa595
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Tipo de Proceso  Ejecutivo 

C. 1 –Principal 

Radicación del Proceso                            257543103002 201800150 
Asunto  Previo 

Soacha, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Carrera 4ª Nº.38 – 66   Piso 4 Palacio de Justicia Soacha Cundinamarca Pág. 1 

 www.juzgado2civilcircuitosoacha.com        j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Elaborado: mcgv AI-212-24-II 6013532666 Ext.51391 

 

Conforme al informe secretarial y el mensaje allegado al plenario, previo a dar 

curso a la solicitud allegada por la profesional del derecho el extremo activo, 

acredite en debida forma el cumplimiento del inciso 4° del art. 76 del C.G.P.  

0058MemorialAllegaRenunciaPoder20240321.pdf  

0057MemorialRenunciaPoderCesioanria20240206(FH).pdf 

 

Notifíquese, 

 

Paula Andrea Giraldo Hernández 
Juez 

 

Firmado Por:

Paula Andrea Giraldo Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Tipo de Proceso  Expropiación 

Radicación del Proceso                            257543103002 201900120 
Asunto  Corrige auto 

Soacha, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Carrera 4ª Nº.38 – 66   Piso 4 Palacio de Justicia Soacha Cundinamarca Pág. 1 

 www.juzgado2civilcircuitosoacha.com        j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Elaborado: mcgv AI-222-24-II 6013532666 Ext.51391 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial, se evidencia que se incurrió en error de 

digitación, en la parte final del único inciso del proveído calendado dieciocho (18) 

de abril de dos mil veinticuatro (2024). Conforme al artículo 286 del C.G.P. se 

corrige en el sentido que el proveído fue confirmado y no revocado, como quedó 

expresado, razón por la cual quedará así: 

 

“Conforme a la remisión del presente proceso, obedézcase y Cúmplase lo ordenado 

por el Honorable Tribunal Superior de Distrito Judicial de Cundinamarca Civil 

Familia, en providencia judicial de fecha del veinte (20) de marzo del año en curso, 

donde confirmo la decisión apelada”. 
 

Notifíquese, 

 

Paula Andrea Giraldo Hernández 
Juez 

 

Firmado Por:

Paula Andrea Giraldo Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Tipo de Proceso  Ejecutivo para la efectividad de la garantía real 

Radicación del Proceso                            257543103002 202100127 
Asunto  Previo acreditar 

Soacha, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Carrera 4ª Nº.38 – 66   Piso 4 Palacio de Justicia Soacha Cundinamarca Pág. 1 

 www.juzgado2civilcircuitosoacha.com        j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Elaborado: mcgv AI-213-24-II 6013532666 Ext.51391 

 

Conforme al informe secretarial, previo a dar curso a la solicitud elevada mediante 

mensaje de datos allegada el día doce (12) de abril de la presente anualidad 

0061MemorialSolicitaLibrarComisorio20240412.pdf, por el profesional del derecho en 

representación de la parte actora, acredite en debida forma la materialización del 

proveído calendado ocho (08) de septiembre del año dos mil veintidós (2022) 

0026AutoOficiarOrip20200908.pdf. 

 
Notifíquese, 

 

Paula Andrea Giraldo Hernández 
Juez 

 

Firmado Por:

Paula Andrea Giraldo Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Tipo de Proceso  Verbal de Impugnación de Actos de Asamblea 

Radicación del Proceso                            257543103002 202200011 
Asunto  Notificación por estado 

Soacha, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Carrera 4ª Nº.38 – 66   Piso 4 Palacio de Justicia Soacha Cundinamarca Pág. 1 

 www.juzgado2civilcircuitosoacha.com        j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Elaborado: mcgv AI-226-24-II 6013532666 Ext.51391 

 

Conforme al informe secretarial y analizado el plenario, el Despacho dispone: 

 

Primero: Para los fines legales pertinentes, se aclara el numeral tercero del 

proveído de fecha cuatro (04) de abril de la presente anualidad, en el sentido de 

indicar que la parte demandada sociedad Espumados S.A., se notificará por estado 

de conformidad con el numeral 4° del art. 93 del C.G.P., y se ordena correr traslado 

al extremo demandado por la mitad del término inicial, como se indica en la norma 

en cita. 

 

Segundo: Secretaría controle el término indicando en el numeral anterior, una vez 

vencido el mismo ingresen las diligencias al despacho para continuar con el trámite 

de instancia. 

 

Notifíquese, 

 

Paula Andrea Giraldo Hernández 
Juez 

 

Firmado Por:

Paula Andrea Giraldo Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Tipo de Proceso  Expropiación 

Radicación del Proceso                            257543103002 202200055 
Asunto  Contesta demanda – Señala fecha audiencia 

Soacha, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Carrera 4ª Nº.38 – 66   Piso 4 Palacio de Justicia Soacha Cundinamarca Pág. 1 

 www.juzgado2civilcircuitosoacha.com        j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Elaborado: mcgv AI-217-24-II 6013532666 Ext.51391 

 

Conforme al informe secretarial y el mensaje allegado al plenario, el Despacho 

dispone: 

 

Primero: Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que el curador ad-

litem de los herederos determinados e indeterminados de la causante señora 

Lucrecia Patiño Moreno, se notificó personalmente y dentro del término legal 

conferido, contestó la demanda, objetando el dictamen pericial.  

 

Segundo: Como quiera que se encuentra integrado el contradictorio, en virtud de 

lo normado en el numeral séptimo del artículo 399 del C.G.P., se convoca para la 

audiencia de la norma en comento, el día diez (10) de julio del año 2024, a la hora 

de las 8:30 a.m., en el cual se interrogará al perito (contradicción) que elaboró el 

avalúo obrante en el plenario y se dictará sentencia. 

 

Tercero: Comuníquese por el medio más expedito a las partes y sus apoderados, 

indicándoseles que la audiencia se adelantará a través de la plataforma Microsoft 

Teams o en forma presencial según sea el caso; para lo cual se les enviará una 

invitación a los correos electrónicos informados dentro del plenario, a efecto se 

unirse a la sesión virtualmente. 

 

Cuarto: Así mismo, se les indica a los abogados que, en caso de aportar memoriales, 

deberán dar cumplimiento a lo normado en el numeral 14 del artículo 78 del Código 

General del Proceso, so pena de la imposición de multa hasta por un salario mínimo 

legal mensual vigente. (1 S.M.L.M.V.) 

 

Notifíquese, 

 

Paula Andrea Giraldo Hernández 
Juez 

 

http://www.juzgado2civilcircuitosoacha.com/


Firmado Por:

Paula Andrea Giraldo Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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Tipo de Proceso  Expropiación 

C. 1 – Principal 

Radicación del Proceso                            257543103002 202200077 
Asunto  Ordena fraccionamiento y pago 

Soacha, nueve (9) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Carrera 4ª Nº.38 – 66   Piso 4 Palacio de Justicia Soacha Cundinamarca Pág. 1 

 www.juzgado2civilcircuitosoacha.com        j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Elaborado: cmrt AI—207-24-II 6013532666 Ext.51391 

 

Habiéndose acreditado la inscripción de la sentencia y el acta conforme ordena el 
núm. 12 del art. 399 del C.G.P. 0069DandoCumplimientoAuto20240111.pdf, y sin que 
se advierta en las anotaciones visibles en el folio de matrícula inmobiliaria n°.051 
– 71931 gravamen de hipoteca que afecte el inmueble, el despacho dispone:  
 

Primero: Ordenar el fraccionamiento y pago del título judicial radicado por parte 

de la parte demandante, así: 

 
Titulo Valor Sujetos Fraccionamiento 

400100008538140 $ 33.167.831,00 Juan José Moreno Hernández $13.989.647,33 
Erika Tatiana Moreno Hernández $13.989.647,33 
Lizeth Juliana Moreno Hernández $5.188.536,34 

 

Segundo: Ordenar el pago del título judicial radicado por la parte demandante, así: 

 
Titulo Valor Sujetos  

400100009101451 $8.801.111,00 Lizeth Juliana Moreno Hernández $8.801.111,00 

 

Tercero: Para dar cumplimiento a lo ordenado en los numerales primero y segundo 
de esta providencia, se requiere a la apoderada de la parte demandada para que 
aporte las certificaciones bancarias de los señores Juan José Moreno Hernández, 
Erika Tatiana Moreno Hernández y Lizeth Juliana Moreno Hernández con fecha 
de expedición no superior a treinta (30) días, ello con el fin de realizar la orden de 
pago mediante transferencia bancaria a través de la plataforma del Banco Agrario 
de Colombia.  
 
Una vez efectuado el fraccionamiento y sean aportadas las mencionadas 
certificaciones, secretaria proceda a librar la orden de pago correspondiente.  
 
 
Notifíquese, 

 
 

 

Paula Andrea Giraldo Hernández 
Juez 

 

Firmado Por:

Paula Andrea Giraldo Hernandez

http://www.juzgado2civilcircuitosoacha.com/
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Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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Soacha - Cundinamarca
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Tipo de Proceso  Verbal Reivindicatorio 

Radicación del Proceso                            257543103002 202200080 
Asunto  Sanciona - Requiere 

Soacha, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Carrera 4ª Nº.38 – 66   Piso 4 Palacio de Justicia Soacha Cundinamarca Pág. 1 

 www.juzgado2civilcircuitosoacha.com        j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Elaborado: mcgv AI-219-24-II 6013532666 Ext.51391 

 

Conforme al informe secretarial y el mensaje allegado al plenario, el Despacho 

dispone: 

 

Primero: Obre en autos la impresión simple de folio proveniente de la Orip de esta 

localidad del folio de matrícula inmobiliaria n°.051-48305, en donde indica que no 

es un certificado, solo sirve de consulta, 

0048RespuestaOficioOrip20240422.pdf 

 

Segundo: Como quiera que la Orip de Soacha Cundinamarca, no dio cabal 

cumplimiento a lo ordenado en el numeral tercero del proveído calendado siete (07) 

de marzo de la presente anualidad, se procede a dar aplicación a lo normado en el 

numeral 3° del art. 44 del C.G.P., esto es, sancionar por desacato con multa de un 

(01) salario mínimo legal mensual vigente, al Registrador de Instrumentos 

Públicos de Soacha Cundinamarca.  

 

Tercero: Ofíciese por Secretaría, a la Orip de esta localidad, para que remita el 

nombre, número de cedula de ciudadanía, de quien ostenta el cargo de Registrador 

al momento de remitir el mensaje de datos de fecha 22 de abril de la presente 

anualidad, visible a folio digital 0048RespuestaOficioOrip20240422.pdf 

 

Cuarto: Una vez cumplido lo anterior, el valor de la multa, deberá cancelarse en el 

término de diez (10) días, en la cuenta n°050-00118-9 del Banco Popular, 

denominado DTN Multas y Cauciones Consejo Superior de la Judicatura, sin 

código rentístico, o en el Banco Agrario de Colombia, cuenta No. 0070-020010-8, 

denominada D.T.N. Fondos comunes, código rentístico 5011-3, a favor del Consejo 

Superior de la Judicatura. Ofíciese, déjese las constancias de ley. 

 

Quinto: Nuevamente se requiere de manera URGENTE a la ORIP de esta localidad, 

para que remitan con destino al presente proceso el certificado especial de registro 

del folio de matrícula inmobiliaria n°.051-48305, especialmente por las anotaciones 

7, 8 y 9 del certificado de tradición y libertad adosado al plenario, advirtiendo que 

de no ser remitido se dará aplicación a lo previsto en el numeral 3° del proveído 

calendado siete (07) de marzo del año en curso 

 0044AutoNiegaRequiereUrgente20240307.pdf 
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Asunto  Sanciona – Requiere 

Radicación Del Proceso     257543103002 202200080 

Soacha, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
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Sexto: En firme el presente proveído, ingresen las diligencias al despacho para 

continuar con el trámite respectivo.  

 

Notifíquese, 

 

Paula Andrea Giraldo Hernández 
Juez 

 

Firmado Por:

Paula Andrea Giraldo Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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Tipo de Proceso  Verbal Declaración de Existencia de Sociedad Civil de Hecho 

C. 1 - Principal 

Radicación del Proceso                            257543103002 202200082 
Asunto  Niega 

Soacha, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
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Conforme al informe secretarial y el mensaje allegado al plenario, el Despacho 

dispone: 

 

Primero: Deniéguese la solicitud elevada por el profesional del derecho del extremo 

activo, itérase las reglas establecidas en el artículo 592 del C.G.P., que deben 

cumplir las medidas cautelares procedentes dentro de los procesos declarativos, 

como se indicó en el numeral primero del proveído calendado cuatro (04) de abril 

de la presente anualidad 0061AutoNiegaMedidaCautelar20240404.pdf 

 

Segundo: Como quiera que se encuentra integrado el contradictorio, se ordena, fijar 

el presente asunto en lista del artículo 110 del C.G.P., a través de la página web 

oficial de la Rama Judicial, a efectos de correrle traslado de las excepciones previas. 

  

Tercero: Una vez cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al despacho para 

resolver lo que en derecho corresponde. 

 

Notifíquese, 

 

Paula Andrea Giraldo Hernández 
Juez 

 

Firmado Por:

Paula Andrea Giraldo Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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Tipo de Proceso  Ejecutivo para le efectividad con garantía real 

Radicación del Proceso                            257543103002 202200087 
Asunto  Señala fecha secuestro 

Soacha, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
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Conforme al informe secretarial y el mensaje allegado al plenario, el Despacho 

dispone: 

 

Primero: Dese curso favorable a la solicitud elevada por el apoderado judicial del 

extremo activo; para tal efecto, se señala el día dieciséis (16) del mes de julio del 

año dos mil veinticuatro (2024), a la hora de las 08:30 a.m., en la cual se evacuará 

la diligencia de Secuestro de los predios identificados con el folio de matrícula 

inmobiliaria n°.051-50285 y 051-56866. Comuníquese por el medio más expedito a 

la parte actora, indicándosele que la audiencia se adelantará en forma presencial 

en la sala de audiencias 2 ubicada en el Palacio de Justicia sede Cazucá cuarto 

piso, en caso que alguno (a) de las partes requieran conectarse en forma virtual el 

profesional del derecho deberá informar al despacho con anterioridad a la 

diligencia para disponer la conexión, a través del correo electrónico que 

suministren, a través de la plataforma Microsoft Teams  . 

 

Segundo: Secretaría proceda a comunicar a la empresa de Auxiliares de la Justicia 

S.A.S., de conformidad con lo dispuesto en el numeral segundo del proveído 

calendado cuatro (04) de mayo de la pasada anualidad. Déjese las constancias de 

ley.  

 

Notifíquese, 

 

Paula Andrea Giraldo Hernández 
Juez 

 

Firmado Por:
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Paula Andrea Giraldo Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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Tipo de Proceso  Verbal de Pertenencia por Prescripción Extraordinaria adquisitiva de  

Dominio 

Radicación del Proceso                            257543103002 202200095 
Asunto  Reprograma audiencia art. 373 C.G.P. 

Soacha, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
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Visto el informe presencial y teniendo en cuenta que, para el día y hora fijado en 

audiencia, 0056Acta016Aud.373CGP20240228.pdf debo asistir al  IV Taller 

Nacional de Comités Seccionales de Género, por cuanto pertenezco al Comité 

Seccional de Género de Cundinamarca, en representación de los jueces, se 

reprograma la audiencia de que trata el artículo 373 del Código General del Proceso, 

a efecto de adelantar la audiencia de instrucción y juzgamiento, para el día 

veinticuatro (24) del mes de julio del año en curso, a la hora de las 8:30 a.m., en la 

que se evacuarán las pruebas pendientes: inspección judicial con acompañamiento 

de perito, contradicción del dictamen, alegatos y sentencia, la que se realizará 

forma presencial en la sala de audiencias 2 ubicada en el Palacio de Justicia sede 

Cazucá cuarto piso, en caso que alguno (a) de las partes, perito que requieran 

conectarse en forma virtual; el profesional del derecho deberá informar al despacho 

con anterioridad a la diligencia para disponer la conexión, a través del correo 

electrónico que suministren 

 

Notifíquese, 

 

Paula Andrea Giraldo Hernández 
Juez 

 

Firmado Por:

Paula Andrea Giraldo Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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Tipo de Proceso  Verbal Restitución de Inmueble Arrendado 

Radicación del Proceso                            257543103002 202200215 
Asunto  Previo - Requiere 

Soacha, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
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Conforme al informe secretarial y el mensaje allegado al plenario, el Despacho 

dispone: 

 

Primero: Previo a dar curso a la solicitud allegada por la profesional del derecho 

del extremo pasivo, acredite en debida forma el cumplimiento del inciso 4° del art. 

76 del C.G.P.  0032MemorialAllegaRenunciaPoder20240416.pdf. 

 

Segundo: En aplicación del artículo 317 del Código General del Proceso, se le 

comunica a la parte actora que el proceso se encuentra inactivo por falta de impulso 

procesal, por lo que se le concede el término de treinta (30) días, toda vez que no 

ha dado cumplimiento a lo ordenado en el numeral tercero del auto de fecha ocho 

(08) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

0031AutoSolicitaEntregaVoluntaria20230608.pdf 

 

Tercero: Secretaría contabilice el término señalado y de cumplimiento a la norma 

referida. 

 

Notifíquese, 

 

Paula Andrea Giraldo Hernández 
Juez 

 

Firmado Por:

Paula Andrea Giraldo Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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Tipo de Proceso  Expropiación 

Radicación del Proceso                            257543103002 202200249 
Asunto  Contesta demanda – Señala fecha audiencia 

Soacha, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
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Conforme al informe secretarial y el mensaje allegado al plenario, el Despacho 

dispone: 

 

Primero: Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que el curador ad – 

litem de los herederos determinados e indeterminados de la causante señora 

Lucrecia Patiño Moreno, se notificó personalmente y dentro del término legal 

conferido, contestó la demanda indicando que no se allana ni se opone, 

manifestando desacuerdo con el avalúo y solicitando se decrete prueba de oficio. 

 

Segundo: Como quiera que se encuentra integrado el contradictorio, en virtud de 

lo normado en el numeral séptimo del artículo 399 del C.G.P., se convoca para la 

audiencia de la norma en comento, el día nueve (09) de julio del año 2024, a la hora 

de las 8:30 a.m., en el cual se interrogará al perito (contradicción) que elaboró el 

avalúo obrante en el plenario y se dictará sentencia. 

 

Tercero: Comuníquese por el medio más expedito a las partes y sus apoderados, 

indicándoseles que la audiencia se adelantará a través de la plataforma Microsoft 

Teams o en forma presencial según sea el caso; para lo cual se les enviará una 

invitación a los correos electrónicos informados dentro del plenario, a efecto se 

unirse a la sesión virtualmente. 

 

Cuarto: Así mismo, se les indica a los abogados que, en caso de aportar memoriales, 

deberán dar cumplimiento a lo normado en el numeral 14 del artículo 78 del Código 

General del Proceso, so pena de la imposición de multa hasta por un salario mínimo 

legal mensual vigente. (1 S.M.L.M.V.) 

 

Notifíquese, 

 

Paula Andrea Giraldo Hernández 
Juez 
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Firmado Por:

Paula Andrea Giraldo Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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Tipo de Proceso  Verbal Acción Pauliana 

Radicación del Proceso                            257543103002 20230003 
Asunto  Comunicación Compensar 

Soacha, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
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Conforme al informe secretarial y el mensaje allegado al plenario, téngase en 

cuenta que el analista de atención Empresarial Omar Yesid Pérez Quiroga de la 

Caja de Compensación Familiar Compensar, allega al plenario respuesta a nuestra 

comunicación, para lo cual se pone en conocimiento a la parte interesada para lo 

de su cargo 0050RtaOficioCompensar20240424.pdf 

 

Notifíquese, 

 

Paula Andrea Giraldo Hernández 
Juez 

 

Firmado Por:

Paula Andrea Giraldo Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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Tipo de Proceso  Reorganización Ley 1116 de 2006 

Radicación del Proceso                            257543103002 202300025 
Asunto  Incorpora proceso – Pone conocimiento 

Soacha, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
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Conforme al informe secretarial y el mensaje allegado al plenario, el Despacho 

dispone: 

 

Primero: De conformidad con el art. 20 de la Ley 1115 de 2005, se incorpora el 

proceso digital bajo el radicado 257544003002-2023-00805-00 Ejecutivo Singular 

siendo demandante Cekaed Security Ltda en contra del Conjunto Residencial 

Icarus las Mercedes, proveniente del Juzgado Segundo Civil Municipal de esta 

localidad, el cual se incorpora a las presentes diligencias 

0079OficioJuz02CmcpalSoachaRemiteProceso20240418.pdf.  

 

Segundo: Previo a dar curso a la solicitud elevada a folio digital 

0080MemorialSolicitaLevantamientoMedidasProcesoJ02Cmcpal20240423.pdf, se 

procede a dar aplicación a lo dispuesto en el art. 20 de la Ley 1116 de 2006, para 

tal efecto se requiere al Promotor, para que recomiende al despacho si sigue vigente 

las medidas cautelares decretadas mediante auto de fecha veintiséis (26) de 

octubre de dos mil veintitrés (2023) 003AutoDecretaMedidas.pdf, en el proceso 

mencionado en el numeral anterior; o deben levantarse, según convenga a los 

objetivos del proceso, atendiendo la recomendación del promotor y teniendo en 

cuenta su urgencia, conveniencia y necesidad operacional, debidamente motivada. 

Por secretaria ofíciese y déjese las constancias de ley. 

 

Notifíquese, 

 

Paula Andrea Giraldo Hernández 
Juez 

 

Firmado Por:
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Paula Andrea Giraldo Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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Tipo de Proceso  Ejecutivo 

C. 1 - Principal 

Radicación del Proceso                            257543103002 202300062 
Asunto  Conducta concluyente 

Soacha, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
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Conforme al informe secretarial y el mensaje allegado al plenario, el Despacho 

dispone: 

 

Primero: Téngase por notificado por conducta concluyente del mandamiento de 

pago de la demanda al tenor de lo normado en el inciso segundo del artículo 301 

del Código General del Proceso, al Banco Caja Social S.A., quien, a través de 

apoderado judicial allega poder y contestación de la 

demanda 0019ContestaDdaCajaSocialInterpRecurso202305023.pdf 

 

Segundo: Se reconoce personería al abogado Guillermo Aguilar Diaz, como 

apoderado judicial de Banco Caja Social S.A., en los términos y para los efectos del 

poder conferido.  

 

Tercero: Secretaría, contabilice el término, indicado en el numeral primero. Acceda 

al proceso por el enlace 🖥💻📱: 257543103002 202300062 

 

Cuarto: Culminado lo anterior, ingresar para resolver lo que en derecho 

corresponda.  

 

Notifíquese, 

 

Paula Andrea Giraldo Hernández 
Juez 

 

Firmado Por:

http://www.juzgado2civilcircuitosoacha.com/
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Tipo de Proceso  Verbal Restitución de Inmueble Arrendado 

Radicación del Proceso                            257543103002 202300121 
Asunto  Adiciona 

Soacha, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Carrera 4ª Nº.38 – 66   Piso 4 Palacio de Justicia Soacha Cundinamarca Pág. 1 

 www.juzgado2civilcircuitosoacha.com        j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Elaborado: mcgv AI-214-24-II 6013532666 Ext.51391 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial, y el mensaje de datos allegado por la 

parte demandante, conforme al artículo 286 del C.G.P., se evidencia que se incurrió 

en error de digitación, en el numeral “primero” al momento de plasmar el nombre 

completo de la Secretaría del municipio de Soacha, razón por la cual se corrige el 

numeral “primero” del proveído calendado once (11) de abril de dos mil veinticuatro 

(2024), así: 

 

“Primero: Decretar el embargo y retención de los derechos de crédito, derivados de 

contratos o convenios, vigentes o que llegaran a existir, celebrados entre los 

demandados (Colegio Instituto Pedagógico de Soacha, S.A. nit: 900029840-1 y Olga 

Lucia Campos Galarza con C.C. n° 39.670.180); con la Secretaría de Educación de 

Soacha Cundinamarca. 

 

Limítese las anteriores medidas a la suma de $ 344.895.000.oo lo anterior para los 

fines indicados en el artículo 593 del Código General del Proceso. 

 

Por Secretaría ofíciese indicándose de forma clara y completa el nombre y número 

de cedula de las partes, mencionadas por la parte ejecutante en el mensaje 

relacionada en el escrito de medidas cautelares 

0032MemorialAllegaCumplimientoAutoAclara20240403.pdf” . 
 

Lo demás queda incólume. Secretaria procesa a oficiar al juzgado en comento, de 

conformidad con la aclaración. Déjese las constancias de ley. 

 
Notifíquese, 

 

Paula Andrea Giraldo Hernández 
Juez 

 

http://www.juzgado2civilcircuitosoacha.com/
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02ccsoacha_cendoj_ramajudicial_gov_co/EeNCKC87Oe1BuPWQJsJalgcBRWnadHIedYRb2cDLMGw8wg?e=bLnHbb


Firmado Por:

Paula Andrea Giraldo Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d747e9e389d9b858a9f710685f5f84fce565fb0e9a8a01b9ab7442ce2b9c3cd8

Documento generado en 09/05/2024 03:02:02 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Tipo de Proceso  Ejecutivo Para la Efectividad de la Garantía Real 

Radicación del Proceso                            257543103002 202300154 
Asunto  Aprueba liquidación de crédito 

Soacha, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Carrera 4ª Nº.38 – 66   Piso 4 Palacio de Justicia Soacha Cundinamarca Pág. 1 

 www.juzgado2civilcircuitosoacha.com        j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Elaborado: mcgv AI-228-24-II 6013532666 Ext.51391 

 

Visto el informe secretarial y analizado el plenario se dispone a impartir 
aprobación a la liquidación de crédito, al no haber sido objetada y encontrarse 
ajustada a derecho de conformidad con el artículo 446 del Código General del 
Proceso. 
 

Notifíquese, 

 

Paula Andrea Giraldo Hernández 
Juez 

 

Firmado Por:

Paula Andrea Giraldo Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 77ea023c892026fba288ccb4286c1c0bb79930869a942a57627165fd02f82ee0

http://www.juzgado2civilcircuitosoacha.com/


Documento generado en 09/05/2024 03:02:02 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
Tipo de Proceso  Verbal de Incumplimiento Contrato 

C. 1 - Principal 

Radicación del Proceso                            257543103002 202400016 
Asunto  Conducta concluyente - Previo 

Soacha, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Carrera 4ª Nº.38 – 66   Piso 4 Palacio de Justicia Soacha Cundinamarca Pág. 1 

 www.juzgado2civilcircuitosoacha.com        j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Elaborado: mcgv AI-229-24-II 6013532666 Ext.51391 

 

Conforme al informe secretarial y el mensaje allegado al plenario, el Despacho 

dispone: 

 

Primero: Téngase por notificado por conducta concluyente del auto admisorio de la 

demanda al tenor de lo normado en el inciso segundo del artículo 301 del C.G.P., 

al Empresa Bioseg Colombia S.A.S., quien, a través de apoderada judicial allega 

contestación de la demanda.  

0013MemorialAllegaContestacionDemanda20240418(FH).pdf 

 

Segundo: Previo a reconocer personería, la profesional del derecho allegue poder 

conferido por la parte demandada Empresa Bioseg Colombia S.A.S. 

 

Tercero: Secretaría, contabilice el término, indicado en el numeral primero. Acceda 

al proceso por el enlace 🖥💻📱: C01Principal 

 

Cuarto: Téngase en cuenta que el apoderado judicial de la parte actora, allegó la 

diligencia de notificación personal al extremo demandado. 

 0012MemorialAllegaTramiteNotificacion20240312.pdf. 

 

Quinto: Culminado lo anterior, ingresar para resolver lo que en derecho 

corresponda.  

 

Notifíquese, 

 

Paula Andrea Giraldo Hernández 
Juez 
(2) 
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Tipo de Proceso  Verbal de Incumplimiento Contrato 

C. 2 – Reconvención 

Radicación del Proceso                            257543103002 202400016 
Asunto  Estese a lo dispuesto 

Soacha, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Carrera 4ª Nº.38 – 66   Piso 4 Palacio de Justicia Soacha Cundinamarca Pág. 1 

 www.juzgado2civilcircuitosoacha.com        j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Elaborado: mcgv AI-230-24-II 6013532666 Ext.51391 

 

Conforme al informe secretarial y el mensaje allegado al plenario, se le indica a la 

togada, que una vez se integre el contradictorio por pasiva en el trámite principal, 

se procederá a calificar le demanda que nos ocupa. 

 

Notifíquese, 

 

Paula Andrea Giraldo Hernández 
Juez 
(2) 

 

Firmado Por:

Paula Andrea Giraldo Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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Soacha - Cundinamarca
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Tipo de Proceso  Verbal de Pertenencia Por Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de Dominio 

Radicación del Proceso                            257543103002 202400054 
Asunto  Tiene en cuenta valla 

Soacha, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Carrera 4ª Nº.38 – 66   Piso 4 Palacio de Justicia Soacha Cundinamarca Pág. 1 

 www.juzgado2civilcircuitosoacha.com        j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Elaborado: mcgv AI-245-24-II 6013532666 Ext.51391 

 

Conforme el informe secretarial y la comunicación allegada al plenario, el despacho 

dispone: 

 

Primero: Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes, que la parte 

demandante, acredita la fijación de la valla en el predio objeto de usucapión. 

 

Segundo: Como quiera que, revisadas las fotografías de la valla instalada en el 

predio pedido en pertenencia, aportadas por la apoderada de la parte demandante, 

se colige que contiene los datos de que trata los literales a) al g) del numeral 7° del 

artículo 375 del C.G.P., se tiene en cuenta su diligenciamiento y fijación. 

 

Tercero: Requerir a la parte demandante para que se sirva dar cumplimiento a lo 

dispuesto en el numeral 6º del Acuerdo n°.PSAA14-10118 de fecha marzo 4 de 2014, 

emanado por el Consejo Superior de la Judicatura, a efecto de ordenar la inclusión 

de los datos en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia. 

 

Cuarto: Se le pone de presente al profesional del derecho que de conformidad con 

el artículo 10 de la Ley 2213 de 2023, reza: “Emplazamiento Para Notificación 

personal. Los emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 del Código 

General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional de personas emplazadas, sin 

necesidad de publicación en un medio escrito”. Así las cosas, no se tiene en cuenta la 

publicación efectuada en El Espectador. 

 

Quinto: Téngase en cuenta que el apoderado judicial de la parte actora, allego el 

comprobante de solicitud registro documentos de la Orip. 

 

Notifíquese, 

 

Paula Andrea Giraldo Hernández 
Juez 

 

http://www.juzgado2civilcircuitosoacha.com/
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Tipo de Proceso  Verbal de Pertenencia por prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio 

Radicación del Proceso                            257543103002 202400060 
Asunto  Valla – Solicitar Inclusión 

Soacha, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Carrera 4ª Nº.38 – 66   Piso 4 Palacio de Justicia Soacha Cundinamarca Pág. 1 

 www.juzgado2civilcircuitosoacha.com        j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Elaborado: mcgv AI-216-24-II 6013532666 Ext.51391 

 

Conforme al informe secretarial y los mensajes de datos allegados al plenario, el 
despacho dispone: 
 
Primero: Téngase en cuenta para todos los efectos legales pertinentes, que la parte 
demandante, acreditó la fijación de la valla en el predio objeto de usucapión. 
 
Segundo: Como quiera que, revisadas las fotografías de la valla instalada en el 
predio pedido en pertenencia, aportadas por la apoderada de la parte demandante, 
se colige que contiene los datos de que trata los literales a) á g) del numeral 7° del 
artículo 375 del C.G.P., se tiene en cuenta su diligenciamiento y fijación. 
 
Tercero: Requerir a la parte demandante para que se sirva dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el numeral 6º del Acuerdo n°. PSAA14-10118 de fecha marzo 4 de 
2014, emanado por el Consejo Superior de la Judicatura, a efecto de ordenar la 
inclusión de los datos en el Registro Nacional de Procesos de Pertenencia. 
 
Cuarto: Téngase en cuenta que las siguientes entidades remiten respuestas: 
 

Entidad Cargo enlaces 

UARIV Directora Técnica 0027RtaOficioUariv20240419.pdf 
 

Secretaria Planeación 
Alcaldía Municipal 
Soacha 

Director 
Ordenamiento 
Territorial  
 

0028RtaOficioSecretariaPlaneacion20240424.pdf 
0030RtaOficioPlaneacion20240430.pdf 
0031AllegaRtaPlaneacion20240430.pdf 
 

Agencia Nacional de 
Tierras 

Jefe de oficina 
jurídica 

0033RtaOficioAgenciaNacionalTierras20240506.pdf 
 

 
Quinto: Para los efectos legales pertinentes, la Orip de esta localidad allego la 
inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria n° 051-7936. 
 
Notifíquese, 

 

Paula Andrea Giraldo Hernández 
Juez 

 

Firmado Por:

Paula Andrea Giraldo Hernandez
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Tipo de Proceso  Ordinario Laboral 

Radicación del Proceso                            257543103002 202400108 
Asunto  Rechaza demanda 

Soacha, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Carrera 4ª Nº.38 – 66   Piso 4 Palacio de Justicia Soacha Cundinamarca Pág. 1 

 www.juzgado2civilcircuitosoacha.com        j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Elaborado: mcgv AI-225-24-II 6013532666 Ext.51391 

 

Conforme el informe secretarial y la comunicación allegada al plenario, el despacho 
dispone: 
 
Primero: Rechazar la demanda, como quiera que la parte demandante no subsanó 
la totalidad del defecto de esta dentro del término legal concedido, en el auto 
proferido el dieciocho (18) de abril de 2024. 
 
Segundo: Lo anterior de conformidad a lo normado en el artículo 90 del Código 
General del Proceso, norma aplicable en el presente asunto por analogía, en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 145 del C.P.L. 
 
Tercero: Hágase entrega de los anexos de la demanda, sin necesidad de desglose, 
dando aplicación a lo normado en el artículo 2º de la Ley 2213 de 2022. 
 
Cuarto: Las actuaciones del despacho archívense en forma digital, dejando las 
constancias respectivas. 
 

Notifíquese, 

 

Paula Andrea Giraldo Hernández 
Juez 
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Paula Andrea Giraldo Hernandez

Juez Circuito
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Tipo de Proceso  Verbal Pertenencia Por Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de Dominio 

Radicación del Proceso                            257543103002 202400120 
Asunto  Inadmite demanda 

Soacha, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Carrera 4ª Nº.38 – 66   Piso 4 Palacio de Justicia Soacha Cundinamarca Pág. 1 

 www.juzgado2civilcircuitosoacha.com        j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Elaborado: mcgv AI-233-24-II 6013532666 Ext.51391 

 

Revisada la demanda el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del C.G.P., 

esto es inadmitirla para que dentro de los cinco (5) días siguientes, a la notificación 

de esta providencia, so pena de rechazo, la parte demandante la subsane en lo 

siguiente:  

 

Primero: Dirija memorial poder, al juez competente conferido por la parte 

demandante, dando aplicación al numeral 1° del art. 84 del C.G.P., así mismo el 

correo electrónico del mandatario judicial, el cual deberá coincidir con el que se 

encuentra inscrito en el Registro Nacional de Abogados. (Art.5º de la Ley 2213 de 

2022), incluyendo la totalidad de los titulares inscritos del derecho real de dominio 

relacionados en el certificado especial del folio con matrícula inmobiliaria n° 051-

26535. 

 

Segundo: De aplicación al numeral 4° del art. 82 del C.G.P., esto es, incluya la 

totalidad de los titulares inscritos del derecho real de dominio relacionados en el 

certificado especial del folio con matrícula inmobiliaria n°.051 – 26535. 

 

Tercero: Allegue al despacho el certificado del inmueble objeto de controversia con 

número de matrícula inmobiliaria 051 – 26535, con una vigencia no mayor a treinta 

(30) días.  

 

Cuarto: Allegue demanda integrada, de conformidad con los numerales anteriores; 

dando aplicación a lo normado en el numeral 3º del artículo 84 del C.G.P., de 

conformidad con los numerales anteriores, de conformidad con los numerales 6° 

del del artículo 82 del C.G.P. 

 

Quinto:  Previo a reconocer personería, de cumplimiento al numeral primero. 

 

Sexto: Acredite el cumplimiento a lo normado en el artículo 6° de la Ley 2213 de 

2022, esto es, allegue la prueba de haber remitido simultáneamente por medio 

electrónico copia de la demanda, su subsanación, anexos a la parte pasiva y/o de 

no conocerse el canal digital, se acreditará con la demanda el envío físico de la 

misma con sus anexos. 

http://www.juzgado2civilcircuitosoacha.com/


 
Asunto  Inadmite demanda 

Radicación Del Proceso     257543103002 202400120 

Soacha, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Carrera 4ª Nº.38 – 66   Piso 4 Palacio de Justicia Soacha Cundinamarca Pág. 2 

 www.juzgado2civilcircuitosoacha.com        j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Elaborado: mcgv AI-233-24-II 6013532666 Ext.51391 

 

Séptimo: Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den 

cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P. Salvo las 

excepciones de ley, so pena de la imposición de multa hasta por un salario mínimo 

legal mensual vigente. (1 S.M.L.M.V.). 

 

Notifíquese, 

 

Paula Andrea Giraldo Hernández 
Juez 
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Tipo de Proceso  Ejecutivo 

C. 1 – Principal 

Radicación del Proceso                            257543103002 202400122 
Asunto  Inadmite demanda 

Soacha, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Carrera 4ª Nº.38 – 66   Piso 4 Palacio de Justicia Soacha Cundinamarca Pág. 1 

 www.juzgado2civilcircuitosoacha.com        j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Elaborado: mcgv AI-234-24-II 6013532666 Ext.51391 

 

Revisada la demanda el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del C.G.P., esto 

es inadmitirla para que dentro de los cinco (5) días siguientes, a la notificación de esta 

providencia, so pena de rechazo, la parte demandante la subsane en lo siguiente:  

 

Primero: Indique la ciudad o municipio de la dirección física de la parte demandada, dando 

cumplimiento al numeral 10° del art. 82 del C.G.P, en concordancia con inciso 1º del 

artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Segundo: En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, manifiéstese 

bajo la gravedad de juramento, si el original del pagare 80761676 base de la ejecución, se 

encuentran en poder de la togada actora. Para tal efecto, téngase en cuenta las previsiones 

del artículo 81 de la Norma Procedimental Civil Adjetiva. 

 

Tercero: Se reconoce personería para actuar dentro del presente proceso a la sociedad 

Aecsa S.A.S., actuando a través de la profesional del derecho Danyela Reyes González, 

como apoderada judicial de la parte actora, de conformidad con lo normado en el art. 75 

del C.G.P. 

 

Cuarto: Allegue demanda integrada, de conformidad con los numerales anteriores; dando 

aplicación a lo normado en el numeral 3º del artículo 84 del C.G.P., de conformidad con los 

numerales anteriores, de conformidad con el numeral 6° del artículo 82 del C.G.P. 

 

Notifíquese, 

 
 

Paula Andrea Giraldo Hernández 
Juez 

 

Firmado Por:
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Tipo de Proceso  Ejecutivo 

C. 1 – Principal 

Radicación del Proceso                            257543103002 202400123 
Asunto  Inadmite demanda 

Soacha, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Carrera 4ª Nº.38 – 66   Piso 4 Palacio de Justicia Soacha Cundinamarca Pág. 1 

 www.juzgado2civilcircuitosoacha.com        j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Elaborado: mcgv AI-235-24-II 6013532666 Ext.51391 

 

Revisada la demanda el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del C.G.P., esto 

es inadmitirla para que dentro de los cinco (5) días siguientes, a la notificación de esta 

providencia, so pena de rechazo, la parte demandante la subsane en lo siguiente:  

 

Primero: Indique la dirección física de la parte demandada, dando cumplimiento al 

numeral 10° del art. 82 del C.G.P, en concordancia con inciso 1º del artículo 6 de la Ley 

2213 de 2022. 

 

Segundo: En los términos del artículo 245 del Código General del Proceso, manifiéstese 

bajo la gravedad de juramento, si el original del pagare electrónico n° 79298089 base de la 

ejecución, se encuentran en poder de la togada actora. Para tal efecto, téngase en cuenta 

las previsiones del artículo 81 de la Norma Procedimental Civil Adjetiva. 

 

Tercero: Se reconoce personería para actuar dentro del presente proceso a la sociedad 

Aecsa S.A.S., actuando a través de la profesional del derecho Danyela Reyes González, 

como apoderada judicial de la parte actora, de conformidad con lo normado en el art. 75 

del C.G.P. 

 

Cuarto: Allegue demanda integrada, de conformidad con los numerales anteriores; dando 

aplicación a lo normado en el numeral 3º del artículo 84 del C.G.P., de conformidad con los 

numerales anteriores, de conformidad con el numeral 6° del artículo 82 del C.G.P. 

 

Notifíquese, 

 
 

Paula Andrea Giraldo Hernández 
Juez 

 

Firmado Por:
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Tipo de Proceso  Verbal Pertenencia Por Prescripción Extraordinaria Adquisitiva de Dominio 

Radicación del Proceso                            257543103002 202400124 
Asunto  Inadmite demanda 

Soacha, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Carrera 4ª Nº.38 – 66   Piso 4 Palacio de Justicia Soacha Cundinamarca Pág. 1 

 www.juzgado2civilcircuitosoacha.com        j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Elaborado: mcgv AI-236-24-II 6013532666 Ext.51391 

 

Revisada la demanda el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del C.G.P., esto 

es inadmitirla para que dentro de los cinco (5) días siguientes, a la notificación de esta 

providencia, so pena de rechazo, la parte demandante la subsane en lo siguiente:  

 

Primero: Dirija memorial poder, al juez competente conferido por la parte demandante, 

dando aplicación al numeral 1 del art. 84 del C.G.P., así mismo el correo electrónico del 

mandatario judicial, el cual deberá coincidir con el que se encuentra inscrito en el Registro 

Nacional de Abogados. (Art.5º de la Ley 2213 de 2022), incluyendo la totalidad de los 

titulares inscritos del derecho real de dominio relacionados en el certificado especial del 

folio con matrícula inmobiliaria n° 051-38078. 

 

Segundo: De aplicación al numeral 4° del art. 82 del C.G.P., esto es, incluya la totalidad 

de los titulares inscritos del derecho real de dominio relacionados en el certificado especial 

del folio con matrícula inmobiliaria n°.051 – 38078. 

 

Tercero: Allegue demanda integrada, de conformidad con los numerales anteriores; dando 

aplicación a lo normado en el numeral 3º del artículo 84 del C.G.P., de conformidad con los 

numerales anteriores, de conformidad con el numeral 6° del artículo 82 del C.G.P. 

 

Cuarto: Previo a reconocer personería, de cumplimiento al numeral primero. 

 

Notifíquese, 

 

Paula Andrea Giraldo Hernández 
Juez 

 

Firmado Por:
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Tipo de Proceso  Divisorio 

Radicación del Proceso                            257543103002 202400125 
Asunto  Inadmite demanda 

Soacha, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Carrera 4ª Nº.38 – 66   Piso 4 Palacio de Justicia Soacha Cundinamarca Pág. 1 

 www.juzgado2civilcircuitosoacha.com        j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Elaborado: mcgv AI-237-24-II 6013532666 Ext.51391 

 

Revisada la demanda el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del C.G.P., 

esto es inadmitirla para que dentro de los cinco (5) días siguientes, a la notificación 

de esta providencia, so pena de rechazo, la parte demandante la subsane en lo 

siguiente:  

 

Primero: De cumplimiento a lo normado en el numeral 4° del art. 26 del C.G.P., en 

concordancia con el numeral 9 del art. 82 del C.G.P., esto es, acredite en debida 

forma el avalúo catastral de los predios identificados con los folios de matrícula 

inmobiliaria n°s. 051 – 85994 y 051 – 85995, correspondientes a la presente 

anualidad. 

 

Segundo: Allegue los folios de matrícula inmobiliaria n°s. 051 – 85994 y 051 – 

85995, con fecha de expedición reciente, no superior a treinta (30) días, dando 

aplicación a lo normado en el numeral 3º del artículo 84 del C.G.P.  

 

Tercero: Dirija memorial poder, al juez competente conferido por la parte 

demandante, en el que exprese el correo electrónico del mandatario judicial, el cual 

deberá coincidir con el que se encuentra inscrito en el Registro Nacional de 

Abogados. (Art.5º de la Ley 2213 de 2022). 

 

Cuarto: Allegue al expediente el certificado de existencia y representación legal de 

la demandada Biesel Inversiones S.A.S., con fecha de expedición reciente, no 

superior a treinta (30) días, dando aplicación a lo normado en el numeral 2º del 

artículo 84 del C.G.P. 

 

Quinto: Allegue al expediente el certificado de existencia y representación legal de 

la demandada Distrito Urbano Servicios Inmobiliarios SAS, con fecha de 

expedición reciente, no superior a treinta (30) días, dando aplicación a lo normado 

en el numeral 2º del artículo 84 del C.G.P. 

 

Sexto: Allegue al expediente el certificado de existencia y representación legal de 

la demandante My Heritage SAS, con fecha de expedición reciente, no superior a 

treinta (30) días, dando aplicación a lo normado en el numeral 2º del artículo 84 

del C.G.P. 

http://www.juzgado2civilcircuitosoacha.com/


 
Asunto  Inadmite demanda 

Radicación Del Proceso     257543103002 202400125 

Soacha, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Carrera 4ª Nº.38 – 66   Piso 4 Palacio de Justicia Soacha Cundinamarca Pág. 2 

 www.juzgado2civilcircuitosoacha.com        j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Elaborado: mcgv AI-237-24-II 6013532666 Ext.51391 

 

 

Séptimo: Allegue al expediente el certificado de existencia y representación legal 

de la demandada Inversiones Ziceli SAS, con fecha de expedición reciente, no 

superior a treinta (30) días, dando aplicación a lo normado en el numeral 2º del 

artículo 84 del C.G.P. 

 

Octavo: Acredite el cumplimiento a lo normado en el inciso del artículo 6 de la Ley 

2213 de 2022, esto es, allegue la prueba de haber remitido simultáneamente por 

medio electrónico copia de la demanda, su subsanación, anexos a la parte pasiva 

y/o de no conocerse el canal digital, se acreditará con la demanda el envío físico de 

la misma con sus anexos. 

 

Noveno: Allegue demanda integrada, de conformidad con los numerales anteriores; 

dando aplicación a lo normado en el numeral 3º del artículo 84 del C.G.P., de 

conformidad con los numerales anteriores, de conformidad con el numeral 6° del 

artículo 82 del C.G.P. 

 

Notifíquese, 

 

Paula Andrea Giraldo Hernández 
Juez 

 

Firmado Por:

Paula Andrea Giraldo Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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Tipo de Proceso  Ejecutivo 

C. 1 – Principal 

Radicación del Proceso                            257543103002 202400126 
Asunto  Inadmite demanda 

Soacha, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Carrera 4ª Nº.38 – 66   Piso 4 Palacio de Justicia Soacha Cundinamarca Pág. 1 

 www.juzgado2civilcircuitosoacha.com        j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Elaborado: mcgv AI-238-24-II 6013532666 Ext.51391 

 

Revisada la demanda el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del C.G.P., esto 

es inadmitirla para que dentro de los cinco (5) días siguientes, a la notificación de esta 

providencia, so pena de rechazo, la parte demandante la subsane en lo siguiente:  

 

Primero: Indique la ciudad o municipio de la dirección física de la parte demandada, dando 

cumplimiento al numeral 10° del art. 82 del C.G.P, en concordancia con inciso 1º del 

artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Segundo: Se reconoce personería para actuar dentro del presente proceso a la sociedad 

Aecsa S.A.S., actuando a través de la profesional del derecho Danyela Reyes González, 

como apoderada judicial de la parte actora, de conformidad con lo normado en el art. 75 

del C.G.P. 

 

Tercero: Allegue demanda integrada, de conformidad con los numerales anteriores; dando 

aplicación a lo normado en el numeral 3º del artículo 84 del C.G.P., de conformidad con los 

numerales anteriores, de conformidad con el numeral 6° del artículo 82 del C.G.P. 

 

Notifíquese, 

 

Paula Andrea Giraldo Hernández 
Juez 

 

Firmado Por:

Paula Andrea Giraldo Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002
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Tipo de Proceso  Ordinario Laboral 

Radicación del Proceso                            257543103002 202400128 
Asunto  Inadmite demanda 

Soacha, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Carrera 4ª Nº.38 – 66   Piso 4 Palacio de Justicia Soacha Cundinamarca Pág. 1 

 www.juzgado2civilcircuitosoacha.com        j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Elaborado: mcgv AI-239-24-II 6013532666 Ext.51391 

 

Revisada la demanda, el Despacho procede a dar aplicación al Artículo 28 del C. P. 

del T. y S. S., modificado por el artículo 15 de la Ley 712 de 2001, esto es, 

Inadmitirla, para que el demandante la subsane, dentro del término de cinco (5) 

días, so pena de rechazo en los siguientes términos:  

 

Primero: Allegar memorial poder dirigido al juez competente para conocer de la 

presente acción, en el que indique todas las pretensiones solicitadas en la demanda, 

dando cumplimiento a lo normado en el numeral 1º del artículo 26 del C. P. del T. 

y S. S., en concordancia a lo dispuesto en los numerales primero y sexto del artículo 

25 del C. P. del T. y S. S., aunado a ello, se tiene que en el mencionado escrito se 

debe indicar expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado, la cual 

debe coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados (Art. 5 Ley 2213 

de 2022), como quiera que se evidencian espacios en blanco.  

 

Segundo: Indique la cuantía del proceso; dando aplicación al numeral décimo del 

art. 25 del C. P. del T. y S. S.  

  

Tercero: Allegue el certificado de existencia de la demandada Marco Tulio Romero 

Herrera; con fecha de expedición reciente, no superior a treinta (30) días, dando 

aplicación a lo normado e n el numeral 4º del artículo 26 del C. P. del T. y S. S. 

 

Cuarto: Acredite el cumplimiento a lo normado en el inciso 1º del artículo 6 de la 

Ley 2213 de 2022, esto es, indique el canal digital donde deben ser notificados la 

totalidad de los testigos, que solicita que se citen. 

 

Quinto: Previo a reconocer personería, de cumplimiento al numeral primero del 

presente proveído. 

 

Sexto: Indique el valor del auxilio de cesantías, de conformidad con el numeral (7°) 

del acápite denominado Declarativas de la demanda; dando aplicación al numeral 

6° del art. 25 del C. P. del T. y S. S. 

  

Séptimo: Indique el valor de los intereses sobre las cesantías, de conformidad con 

el numeral (8°) del acápite denominado Declarativas de la demanda; dando 

aplicación al numeral 6° del art. 25 del C. P. del T. y S. S. 

 

Octavo: Indique el valor de las vacaciones, de conformidad con el numeral (9°) del 

acápite denominado Declarativas de la demanda; dando aplicación al numeral 6° 

del art. 25 del C. P. del T. y S. S. 

 

Noveno: Indique el valor de la prima de servicios, de conformidad con el numeral 

(10°) del acápite denominado Declarativas de la demanda; dando aplicación al 

numeral 6° del art. 25 del C. P. del T. y S. S. 
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Asunto  Inadmite demanda 

Radicación Del Proceso     257543103002 202400128 

Soacha, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Carrera 4ª Nº.38 – 66   Piso 4 Palacio de Justicia Soacha Cundinamarca Pág. 2 
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Décimo: Indique el valor del auxilio de cesantías, de conformidad con el numeral 

(1°) del acápite denominado Condenatoria de la demanda; dando aplicación al 

numeral 6° del art. 25 del C. P. del T. y S. S. 

 

Décimo Primero: Indique el valor de los intereses sobre las cesantías, de 

conformidad con el numeral (2°) del acápite denominado Condenatoria de la 

demanda; dando aplicación al numeral 6° del art. 25 del C. P. del T. y S. S. 

 

Décimo Segundo: Indique el valor de las vacaciones, de conformidad con el numeral 

(3°) del acápite denominado Condenatoria de la demanda; dando aplicación al 

numeral 6° del art. 25 del C. P. del T. y S. S. 

 

Décimo Tercero: Indique el valor de la prima de servicios, de conformidad con el 

numeral (4°) del acápite denominado Condenatoria de la demanda; dando 

aplicación al numeral 6° del art. 25 del C. P. del T. y S. S. 

 

Décimo Cuarto: Allegar memorial poder y demanda integrada, de conformidad con 

los numerales del presente proveído; dando cumplimiento a lo normado en el 

numeral 1º del artículo 26 del C. P. del T. y S. S., en concordancia a lo dispuesto en 

los numerales 1º, 2º, 3º y 6º del artículo 25 del C. P. del T. y S. S. 

 

Décimo Quinto: Acredite el cumplimiento a lo normado en el inciso del artículo 6 

de la Ley 2213 de 2022, esto es, allegue la prueba de haber remitido 

simultáneamente por medio electrónico copia de la demanda, su subsanación, 

anexos a la parte pasiva y/o de no conocerse el canal digital, se acreditará con la 

demanda el envío físico de la misma con sus anexos. 

 

Notifíquese, 

 

Paula Andrea Giraldo Hernández 
Juez 

 

Firmado Por:

Paula Andrea Giraldo Hernandez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Soacha - Cundinamarca
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Tipo de Proceso  Impugnación de Actos de Asamblea 

Radicación del Proceso                            257543103002 202400129 
Asunto  Inadmite demanda 

Soacha, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Carrera 4ª Nº.38 – 66   Piso 4 Palacio de Justicia Soacha Cundinamarca Pág. 1 

 www.juzgado2civilcircuitosoacha.com        j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Elaborado: mcgv AI-248-24-II 6013532666 Ext.51391  

 

Revisada la demanda el Despacho procede a dar aplicación al artículo 90 del C.G.P., 
esto es inadmitirla para que dentro de los cinco (5) días siguientes, a la notificación 
de esta providencia, so pena de rechazo, la parte demandante la subsane en lo 
siguiente:  
 
Primero: Allegue memoriales poderes, al juez competente conferido por la parte 
demandante, en el que exprese el correo electrónico del mandatario judicial, el cual 
deberá coincidir con el que se encuentra inscrito en el Registro Nacional de 
Abogados. (Art.5º de la Ley 2213 de 2022), así mismo indique la naturaleza del 
proceso que nos ocupa de conformidad con el art 382 del C.G.P. 
 
Segundo: Acredite el cumplimiento a lo normado en el inciso 1º del artículo 6 de la 
Ley 2213 de 2022, esto es, indique el canal digital donde deben ser notificado la 
parte demandada. 
 
Tercero: De aplicación al numeral 10° del art. 82 del C.G.P., esto es indique la 
dirección física de la totalidad de los sujetos procesales de la parte actora. 
 
Cuarto: Allegue al expediente el certificado de existencia de la parte demandada 
Conjunto Residencial Mirador de San Ignacio Primera Etapa – Soacha 
Cundinamarca, con fecha de expedición reciente, no superior a treinta (30) días, 
dando aplicación a lo normado en el numeral 2º del artículo 84 del C.G.P. 
 
Quinto: Acredite la calidad de copropietarios de los demandantes. del Conjunto 
Residencial Mirador de San Ignacio Primera Etapa – Soacha Cundinamarca, de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 2° del art. 83 del C.G.P. 
  
Sexto: Acredite el cumplimiento a lo normado en el inciso del artículo 6 de la Ley 
2213 de 2022, esto es, allegue la prueba de haber remitido simultáneamente por 
medio electrónico copia de la demanda, su subsanación, anexos a la parte pasiva 
y/o de no conocerse el canal digital, se acreditará con la demanda el envío físico de 
la misma con sus anexos.  
 
Séptimo: Previo a reconocer personería el profesional del derecho de cumplimiento 
al numeral primero del presente proveído. 
 
Octavo: Prevéngase, a los extremos del litigio, para que en lo sucesivo den 
cumplimiento a los lineamientos del artículo 78 numeral 14 del C.G.P. Salvo las 
excepciones de ley, so pena de la imposición de multa hasta por un salario mínimo 
legal mensual vigente. (1 S.M.L.M.V.).    
 
 
Notifíquese, 

 

Paula Andrea Giraldo Hernández 
Juez 
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Radicación del Proceso                            257543103002 202400130 
Asunto  Rechaza demanda 

Soacha, nueve (09) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Carrera 4ª Nº.38 – 66   Piso 4 Palacio de Justicia Soacha Cundinamarca Pág. 1 

 www.juzgado2civilcircuitosoacha.com        j02ccsoacha@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Elaborado: mcgv AI-240-24-II 6013532666 Ext.51391 

 

Encuentra este despacho que la competencia para conocer del presente asunto le 

corresponde a los Juzgados Civiles Municipales de Soacha Cundinamarca, por 

factor cuantía; al tenor de lo dispuesto en el numeral 3º del artículo 26 del C.G.P., 

que establece que en los procesos de pertenencia, la cuantía se determina por el 

avalúo catastral de los bienes pedidos en usucapión, valor que según el Impuesto 

Predial Unificado, corresponde a $51.574.000, 0005AnexosDemanda20240503.pdf 

 

Dado lo anterior se tiene que estamos ante un proceso de menor cuantía, cuyo 

conocimiento corresponde a los Juzgados Civiles Municipales de Soacha 

Cundinamarca, razón por la cual se rechaza la presente demanda, con fundamento 

en lo dispuesto por el inciso segundo artículo 90 del C.G.P. por falta de competencia 

y se ordena su remisión a la Oficina Judicial de Soacha Cundinamarca, para que 

sea repartida entre los Juzgados Civiles Municipales de Soacha – Cundinamarca. 
“El juez rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando 

esté vencido el término de caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos ordenará 
enviarla con sus anexos al que considere competente…”. 
 

En consecuencia, el Juzgado Segundo Civil Del Circuito De Soacha - 

Cundinamarca, 

Resuelve: 

 

Primero: Rechazar de plano la presente demanda por carecer este Juzgado de 

competencia por factor cuantía, conforme a lo anotado. 

 

Segundo: Remitir por secretaría la presente demanda con sus anexos a los Jueces 

Juzgados Civiles Municipales de Soacha Cundinamarca - reparto, dejando las 

constancias de rigor en el one drive. Ofíciese. 

 

Notifíquese, 

 

Paula Andrea Giraldo Hernández 
Juez 

 

Firmado Por:

Paula Andrea Giraldo Hernandez
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Elaborado: mcgv AI-241-24-II 6013532666 Ext.51391 

 

Asunto: 

 
Una vez efectuado un estudio al escrito de demanda, advierte el Despacho que 
deberá declararse la incompetencia para asumir el conocimiento de esta, tal como 
pasará a motivarse 
 

Consideraciones: 

 

Para determinar la competencia, entendida como la medida de distribución de la 
Jurisdicción entre las distintas autoridades judiciales, se atiende a varios criterios 
orientadores denominados fueros o foros, que según la doctrina son seis a saber: 
 

1. Factor Objetivo. Atiende a la naturaleza del asunto y/o a la cuantía.  
 
2. Factor Subjetivo. Hace referencia a la calidad o condición de las partes.  
 
3. Factor Territorial. Atinente al lugar donde debe ventilarse el proceso.  
 
4. Factor de Conexión. Relativo la acumulación de pretensiones o pretensiones 
conexas.  
 
5. Factor Funcional. Referido a la clase funciones que ejerce el juez en los 
procesos. 

 
Al respecto, es indica que el art. 28 en su numeral 1° del C.G.P., dispone: 
"Competencia territorial. La competencia territorial se sujeta a las siguientes 
reglas: (…) 
 
En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el 
juez del domicilio del demandando. Si son varios los demandados o el demandado 
tiene varios domicilios, el que cualquiera de ellos a elección del demandante. 
Cuando el demandado carezca de domicilio en el país, será competente el juez de 
su residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el país o esta se desconozca 
será competente el juez del domicilio o de la residencia del demandante" 
 
Encuentra este despacho que la competencia para conocer del presente asunto le 
corresponde a los Juzgados Civiles del Circuito de Bogotá D.C., por factor 
territorial, al tenor de lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 26 del C.G.P. 
 
Por cuanto se observa a folio digital 0005 interno 1 y 9 el domicilio del demandado 
es la ciudad de Bogotá concordando con el lugar de cumplimiento contractual: 
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Razón por la cual se rechaza la presente demanda, con fundamento en lo dispuesto 
por el inciso segundo artículo 90 del C.G.P. por falta de competencia factor 
territorial y se ordena su remisión a la Oficina Judicial de Bogotá D.C., para que 
sea repartida entre los Juzgados Civiles del Circuito de Bogotá D.C. “El juez 
rechazará la demanda cuando carezca de jurisdicción o de competencia o cuando 
esté vencido el término de caducidad para instaurarla. En los dos primeros casos 
ordenará enviarla con sus anexos al que considere competente…”. 
 
En consecuencia, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Soacha - Cundinamarca, 
 

Resuelve: 
 

Primero: Rechazar de plano la presente demanda por carecer este Juzgado de 
competencia por factor territorial, conforme a lo anotado. 
 
Segundo: Remitir por secretaría la presente demanda con sus anexos a los 
Juzgados Civiles del Circuito de Bogotá D.C. – reparto, dejando las constancias de 
rigor en el one drive. Ofíciese. 
 
 
Notifíquese, 

 

Paula Andrea Giraldo Hernández 
Juez 
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